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PUNTO DE VISTA 

Venezuela: Entre 
idealismo y realismo en las 
relaciones internacionales 

  

—por Pablo García— 

l reciente ataque de fuerzas milita- 

res de Estados Unidos a Venezuela y 

la aprehensión y traslado de Nicolás 

Maduro y su esposa para ser procesa- 

dos en una corte del estado de Nueva 

York, abre múltiples flancos de análisis legal, 

político, económico y militar que motivarán de- 

bate por largo tiempo. Sin embargo, una dimen- 

sión particularmente relevante es la motivación 

que subyace a esta decisión desde la perspectiva 

de la política exterior estadounidense. 

La teoría de las relaciones internacionales dis- 

tingue, de manera esquemática, dos grandes 

corrientes. La primera es el idealismo —asociado 

a Woodrow Wilson o la tradición liberal institu- 

cionalista— que sostiene que los Estados actúan 

guiados por principios normativos, tales como 

la promoción de la democracia, la protección de 

los derechos humanos y el fortalecimiento del 

orden multilateral. Este enfoque ha servido his- 

tóricamente para justificar intervenciones como 

la de la OTAN en la ex Yugoslavia en los años no- 

venta O las acciones contra Saddam Hussein en 

las guerras del Golfo. 

La segunda corriente es el realismo, asociada 

a George Kennan o Henry Kissinger, que pos- 

tula que los Estados actúan primordialmente 

en función de intereses nacionales definidos, 

en un contexto de competencia estratégica por 

poder, seguridad e influencia. Su intuición más 

antigua se remonta a Tucídides, quien en el 

Diálogo de los Melios formuló de manera bru- 

tal esta lógica: “los fuertes hacen lo que pueden 

y los débiles sufren lo que deben”. Esa frase re- 

sume con crudeza la idea de que el poder, más 

que la justicia, estructura el comportamiento 

internacional. 

Bajo estos dos prismas, la acción estadou- 

nidense en Venezuela puede interpretarse de 

formas muy distintas. La experiencia acumu- 

lada en Irak, Afganistán y en general en Medio 

Oriente —que alimentó el giro aislacionista de 

la política exterior norteamericana en la últi- 

ma década— permite descartar que exista aquí 

un objetivo idealista dominante. Es altamente 

improbable que las autoridades estadouniden- 

ses estén dispuestas a asumir el costo político, 

financiero y humano de administrar un largo 

proceso de reconstrucción democrática bajo 

tutela militar extranjera, a la luz de esas expe- 

riencias, más allá de las declaraciones sobre la 

voluntad de “manejar el país”. 

Ello conduce naturalmente a una lectura rea- 

lista de la intervención. Esta encuentra susten- 

to en los objetivos declarados por la propia ad- 

ministración: combatir el narcotráfico, frenar 

la inmigración ilegal, debilitar organizaciones 

criminales transnacionales y limitar el acceso 

del petróleo venezolano a países considerados 

adversarios estratégicos. La reciente Estrategia 

Nacional de Defensa de Estados Unidos, que 

reorienta explícitamente el foco hacia el he- 

misferio occidental, refuerza esta interpreta- 

ción. 

Sin embargo, incluso desde un punto de vis- 

ta realista surge una dificultad central. La con- 

secución de estos objetivos —en particular la 

contención de redes criminales hemisféricas— 

requiere la existencia de un Estado venezolano 

mínimamente funcional y con una orientación 

distinta a la que tenía la dictadura de Maduro. Si 

la intervención deriva en un escenario de anar- 

quía, fragmentación territorial o guerra civil, 

los costos estratégicos podrían superar amplia- 

mente los beneficios. Si todo sigue igual, uno se 

preguntará cual es el beneficio final. El dilema, 

entonces, no es solo si la motivación es idealista 

o realista, sino si los instrumentos elegidos son 

coherentes con los propios fines que se declaran 

perseguir. 

Desde la perspectiva de Chile, este episodio 

también tensiona el diagnóstico y la postura 

que corresponde adoptar. La política exterior 

chilena, según lo ha señalado reiteradamente 

la Cancillería, se funda en el respeto al dere- 

cho internacional, la solución pacífica de las 

controversias, la no intervención en los asun- 

tos internos de otros Estados y la promoción y 

protección de los derechos humanos. Esta tra- 

dición busca equilibrar principios normativos 

con una inserción internacional pragmática. Las 

tensiones evidentes entre realismo e idealismo 

van a requerir, por tanto, una gestión política 

y diplomática particularmente cuidadosa, que 

permita resguardar esos principios sin dificul- 

tar las distintas agendas internas y externas de 

nuestro país. 

Académico de Escuela de Negocios UAI y exvi- 

cepresidente del Banco Central de Chile   
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CARLOS ALONSO 

La Ley de Cumplimiento Tributa- 

rio que comenzó a regir en octubre 

del 2024 incorporó una norma que 

apunta a incentivar la formalización 

de actividades económicas. La me- 

dida apunta a exigir a los servicios 

públicos, gobiernos regionales y mu- 

nicipalidades que entreguen finan- 

ciamiento debían exigir inicio de ac- 

tividades a sus proveedores y clientes. 

Esta misma exigencia se aplicará a los 

bancos comerciales en los casos en 

que se tramiten créditos o préstamos 

dirigidos a personas jurídicas, em- 

presarios individuales u otras formas 

de entidades empresariales. 

Estas medidas generaron alerta en- 

tre los pequeños emprendedores, ya 

que podrían tener un impacto im- 

portante en el acceso a financiamien- 

to que reciben de organismos públi- 

cos como el Fondo de Solidaridad e 

Inversión Social (Fosis) y el Instituto 

de Desarrollo Agropecuario (Indap), 

como también de la banca privada. 

El plan original era que esa norma 

entraría a regir desde el 1 de mayo de 

2025, pero se postergó para el 1 de oc- 

tubre argumentando que podría afec- 

tar a pequeños emprendedores que 

no están formalizados, pero esa fecha 

que nuevamente se postergó hasta el 

2 de enero del 2026. 

Y esta fecha llegó. El SI! conformó la 

entrada en vigencia de la norma: “A 

partir del viernes 2 de enero de 2026 

los marketplaces, proveedores de me- 

dios de pago, organismos del Estado, 

Municipios, Gobiernos Regionales y 

bancos comerciales, deberán exigir la 

acreditación del inicio de actividades 

para autorizar el desarrollo de una 

actividad económica, prestar servi- 

cios o intermediar operaciones con 

terceros”, informó el Servicio. 

Desde el SII precisan que esta obli- 

gación no aplica a las personas que 

desarrollan actividad de subsistencia 

(ingresos hasta 5 UTM al mes) o en 
ferias libres, quienes tienen el primer 

semestre del 2026 para incorporarse a 

los correspondientes registros. 

El subdirector de Asistencia al Con- 

tribuyente del SII, Patricio Muñoz, 

afirmó que “con el objeto de facilitar 

el cumplimiento de esta obligación, el 

Servicio implementó en septiembre 

una consulta automatizada (interfaz 

de programación de aplicaciones - 

API), que permite a través de los sis- 

temas de las instituciones obligadas, 

consultar en línea el estado de inicio 

de actividades de los contribuyentes 

con los que operan, para verificar el 

cumplimiento de este requisito”. 

En paralelo, para las personas natu- 

rales que deben formalizarse, “desde 

octubre se encuentra disponible en 

el sitio web del SII y ahora también 

en dispositivos móviles “Mi Negocio 

Cumple”. 

De acuerdo al SII, todo este proceso 

ha llevado a un aumento de la forma- 

lización. Entre enero y noviembre de 

2025 son más de 427 mil los contribu- 

yentes que iniciaron actividades ante 

el SH. De ellos, 195.653 correspon- 

den a contribuyentes que iniciaron 

actividades en primera categoría, lo 

que representa un aumento del 12% 

respecto del mismo periodo del año 

anterior. 

Álvaro Moraga, abogado y socio de 
Moraga € CIA, sostuvo que “los in- 

centivos para la formalización son 

positivos sobre todo desde el punto 

de vista de generar la convicción de 

que el deber de pagar impuestos es 

transversal”. 

Mientras que Sebastián Benedetti, 

abogado y socio de CBC Abogados, 

añade que “la informalidad es una 

de las mayores problemáticas que 

enfrenta nuestro sistema económico, 

ya que no solo afecta de recaudación 

fiscal, sino que además deja abierta la 

puerta a otro tipo de situaciones de 

posibles ilegalidades y por tanto es 

importante que se vayan cumpliendo 

los hitos fijados por la llamada ley de 

cumplimiento tributario”. Q
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